
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
Ibagué, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00090-00 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante 

coadyuvado por la parte demandada y conforme a lo dispuesto en el artículo 161 del 

Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. SUSPENDER el presente proceso desde 18 de noviembre de 2020 –fecha de 

presentación de la solicitud- y hasta el 15 de enero de 2021 

 

2. Por secretaría contrólense los términos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL IBAGUE 
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